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RENUNCIA A PODER POR TERMINACIÓN DE VÍNCULO CONTRACTUAL

Desde JOHANNA CRISTINA ARIAS CUENCA <jariascuenca@gmail.com>
Fecha Lun 13/01/2025 11:46
Para Juzgado 06 Administrativo - Caquetá - Florencia <j06admfla@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC notificacionesjudiciales@hospitalmalvinas.gov.co <notificacionesjudiciales@hospitalmalvinas.gov.co>

4 archivos adjuntos (771 KB)
COMUNICACIÓN RENUNCIA Rad. 18001333300520210051300.pdf; COMUNICACIÓN RENUNCIA Rad.
18001333300520220047900.pdf; COMUNICACIÓN RENUNCIA Rad. 18001333300120220018900.pdf; Gmail - COMUNICACIÓN
RENUNCIA A PROCESOS JUDICIALES.pdf;

Florencia, Enero 13 de 2025

Doctor
JUAN CARLOS DÍAZ CHAUX
Juez Sexto Administrativo del Circuito
Ciudad

JOHANNA CRISTINA ARIAS CUENCA, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.717.865 de
Bogotá D.C., y Tarjeta Profesional 141.975 del CS de la J, obrando como apoderado judicial de la E.S.E
HOSPITAL COMUNAL LAS MALVINAS, respetuosamente me permito presentar RENUNCIA al poder
otorgado para representar los intereses litigiosos de la entidad, en los términos de los memoriales
adjuntos al presente correo y dentro del proceso que se detallan a continuación:  

No. DEMANDANTE RADICADO
1 Andrey Betancourt Puyo y otros 18001333300520220047900

2 Óscar González Garcés 18001333300520210051300

3 Blanca Inés David y otros 18001333300120220018900

Adjunto, la comunicación al poderdante de que trata el inciso cuarto del artículo 76 del Código
General del Proceso.  

Atentamente,

JOHANNA CRISTINA ARIAS CUENCA
C.C. 52.717.865 de Bogotá
T.P.  421.749 del CS de la J
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